
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2020 00052 00 

 

Sería del caso proveer sobre los escritos militantes en los abonados 

virtuales “42ApelaciónSentencia” y “43AllegaMemorialInformativo”, con 

todo, teniendo en cuenta lo manifestado por los apoderados de las partes en 

contienda y el llamado en garantía1, en aplicación del artículo 312 del Código 

General del Proces, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR LA TRANSACCIÓN suscrita por las partes. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso instaurado por Sara 

Villamizar Lemus, Maribel Montañez Villamizar, Uriel Montañez 

Villamizar, Isai Montañez Villamizar, Eliud Montañez Villamizar y 

Wilmer Montañez Villamizar contra Walquidia Gamboa Villamizar y Axa 

Colpatria Seguros S.A. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto previa verificación de la inexistencia de remanentes a favor 

de otro despacho judicial o administrativo. En caso de existir remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente.  

 

QUINTO: No condenar en costas (inciso 3º art. 312 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivos digitales “46SolicitudTerminaciónProcesoPorTransacción” y “47CoadyuvaSolicitudTerminación”. 
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